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Boletín Oficial Balear.
^Artículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de gobierno.—Circular. —E/ Sr. Subsecretario 
del ministerio de la Gobernación de la Península con fecha 

17 de enero último me dice lo que sigue*.
A este ministerio se ha trasladado por el de la Guerra 

en 20 de diciembre último la siguiente Real orden, comu
nicada con la propia fecha al Capitán general de Andalucía. .

He dado cuenta á la Reina de cuanto V. E. espuso en 7 ' 
de setiembre último con motivo de haber dispuesto el co
mandante general deCadiz se admitiesen en la caja de aquella 
provincia varios prófugos presentados por quintos del reem
plazo ih'l afio actual después de entregados ya á las compa
ñías de deposito de los cuerpos á que se les habia destinado, 
y á cuyos aprehensores había aplicado el beneficio del artí
culo 1 10 de la ley de reemplazos; solicitando V. E. con esta 
ocasión que terminantemente se declare si los quintos es- 
traidos de la caja han de considerarse definitivamente desti
nados á los cuerpos desde el dia en que ingresen en las
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>74
compañías de depósito, ó si esta consideración no les corres
ponde basta el en que lo hagan en las filas de los mismos 
cuerpos, como igualmente cuando ce^an los dichos quintos 
en el derecho de libertarse de su suerte por la presenta
ción de prófugos. S. M. se ha enterado con detcmmicntu; 
y teniendo presente el artículo precitado de la referida ley 
con la Real órilen circular de i? de diciembre de 1839 que 
lo esplica, y cuyo espíritu é inteligencia ha sido y es fijar 
por término á la facultad que los mozos tienen de fiberlbr- 
sede su suerte por k presentación de prófugos, aquel acto 
en que dejando de ser tales mozos se conviertan en soldados 
de un cuerpo del ejército, lo cual se realiza en el momento 
mismo en que por la capí son entregados a las cotnp>ñías 
de depósito ó comisionados de las armas á que se les baya 
destinado, consignándose así en sus íiliieioms, y desde <U- 
yo instante se consideran ser y son plazos efectivas de di
chos cuerpos, en cuyo concepto pasan en ellos revista de 
comisarios son juzgados los que cometen algún delito, y re
clamados y perseguidos los que desertaren de dichas com
pañías; conformándose S ¡VI. con el parecer del tribunal 
supremo de Gtirrra y Marina, se ha servido declarar que 
debiendo entenderse como queda espin ada la pm itada Re d 
Órden de 1?' di' jembre, <lcsde el momento en que un quin
to pisa a la compañía de depósito d- I cuerpo a que se le 
destine, Ó sea entregado al comisionado <lel arma que le 
haya sacado, se c<msidera ser y en efecto es un soldado de 
dicha arma ó cuerpo, cuino definitivamente á él áe||,f des
tinado; quedando por lo mismo dicb<> quinto desde entonces 
sm derecho á libertarse de.su suerte por la presentación de 
un prófugo, á no ser que en la forma mis auténtica é iné- 
quívoca justifique la demora que pueda haber en la califica
ción ó declaración de serlo.

De Real órden, comunicada por el Sr. ministro de la 
Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. a los efec
tos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Roletin 
oficial para noticia de los pueblos de esta provincia y efec
tos correspondientes d su cumplimiento. Palma 8 de febrero 
de 1845.-Joaquín Maximiliano Gibert.
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Sección de Instrucción pública.-Circular.-Los Ayuu- 
tamientos de los pueblos anotados al pié de esta circular 
cuidarán de que se renueve dentro el preciso término de 6 
dias la suscripción al Boletín oficial de instrucción públi
ca satisfaciendo su importe en la administración de correos 
de esta capital, y íes advierto que al que faltare al.cum
plimiento de esta órden le exigiré la multa de 100 rs.

Alaré: Alcudia: Algaida: Binisakm: Calviá : Santa 
Margarita: María: Santa María: Pet.a: VilLfranca; Iviza.

Palma 10 de febrero de 1845.-Joaqum Maximiliano 
Gibert.

Sección de gobierno.-Circular.-Por el ministerio de la 
Gobernación de la península con fecha 35 de enero últi
mo se me dice de Real órden lo siguiente: ,

0Accediendo S. M. d lo propuesto por el ministerio de 
Gracia y Justicia en su comunicación de 7 de diciembre 
último á consecuencia de la del gobernador capitón gene
ral de las islas Filipinas, se ha servido mandar que no se 
permita embarcarse para aquellos dominios de Asia d re
ligiosos esclaustrados á no ser que vayan con espresa au
torización del gobierno ó ocuparse en las misiones, y de 
ningún modo á los que habiendo pertenecido á ellas hayan 
regresado á la península. De orden de S. M. lo digo á 
V. S. pora su inteligencia y efectos consiguientes.» ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial pa
ra los efectos correspondientes ti su cumplimiento. Palma 
9 de febrero de Xí^.-Joaquin Maximiliano Gibert.
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Hospital general de caridad de Mallorca. Anos de 1843 y 1844.
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(*) C <// euesfuó en el 2? semestre de 1 843 lo siguiente*. 

61 po'los en el térmi'io de esta ciudad?. 46 sficos^ «(garrobas 
en el término de id. y en las villas de jíndraitx, Calvid, Putg- 
puñent' V /liará", 4 cargas de cebollas en el término de esta di
cha ciud id incluso los 3 cuartmes vino-, x 59 panes de 240»- 
Kl.s de número de los 274 d saber. 53 en el término de esta ciu
dad-y los 106 r-stantes en la villa lie algaida-, 3 barcillas de 
trigo. 9 cH-.rttras 5 barcinas habas, 7 cuaHeras i"almud de 
cebada, 8 cuarteras almendras y 276 quintales puja de nume
ro de los 5-0 quintales, fue cuestuado también en el término de 
esta mis-m ciudad y finalmente las 219 colabaxas lo fueron por 
el ténnim de id. y en las villas de Muro y La-Puebla 
Cierta persona entregó las iOD sábanas en virtud de un legado 
pío.—Juan Ferrer almutnero cuestuó en los citados 6 meses, 
604 panes de 24 o-'K-is y 91 pares de panecillos—D. José Ks- 
tade Pro. entregó l io pares panecillos por igual censo presta 
anualmente al hospilal la herencia de D.Juun Bautista Rubí. 
_ [y Juan Ríutont Pro. y prior del colegio de Lluch mando 2 
cuarteras de trigo por la mitad que corresponde al estableci
miento de todo lo que se cue^túa anualmente en dicho colegio.— 
El carbonero recogió 82 quintales 2 arrobas de carbón en el 
peso de id. de nú-n. -L 92 quintales arroba entregado al hos
pital en dichas 6 meses y en diciembre de 1843 entregaron 9 
quatales 1 arroba restantes d saber: Pa'ou 3 quintales íy ar
roba, Bnrrasef 3 quintales 1 arroba 7 Puput 2 quintales 3 
arrobas 4 los 3 traginerus del lugar de Orient. Dicho carbón 
suelen entregar cada Wuo los mismos sugetos, para no te
ner que dar diariamente en el peso de id. al carbonero del hos
pital las brasas que acosduniVan dar los demas tragmeros pu- 
ra que les ayude á pesar descargar y cargar los viages con el 
torno y cuerdi del establecimiento.

(•*) José Cali ha cuestuado en el presente año de 1844 lo 
siguiente- 143 corderillos por el término de esta ciudad y vi
llas de Llummayor, Campos, S-mtany, Porreras, Felanitx, Ma- 
nacnr, ¿rtá, Capdepera, Fillafranca, Montuiri y Algaida-, 
2 00 panes de 24 onías y de otro en el término de esta mis- 
m,! ciudad, Algaida, Esporlas, Falldemosa, Alará, Porreras, 
Fehnifxydistintos otrospuntos^omoigualmenterecogió de limos
na e-n Felanitx 2 tí 4 Si 10 quintales 2 arrobas queso en el término 
de esto ciudad y en las villas de Felanitx, Manacor, Arla, Son 
Server^, Capdera, Muro, La-Puebla, Santa Margarita, Santa 
Eugenia, San Juan, Petra, Calvia y Andraitx, 10 cuarteras 
3 barcillas habas y 10 cuarteras 4 barcillas habas y cebada, 
2 cargas de cebollas, 5 barcillas trigo y 7 cuarteras 5 barcillas 
, almu d de almendras en el término de esta ciudad-, 3 cuar- 
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m 
tiñes y 6 cuartas de vino en esta dicha ciudad, 49 pollos de 
numera debí, fueron cuestuados en el citado término de es
ta ciudad y los restantes en las villas de i7alldemosu. Espur
ias, Aluró inclusos 16 que lo fueron en otros distintos puntos 
de 'esta isla, 2 barcilla*s de habichuelas y 130 cul.ibaz.as de 
número de las 300 en lu villa de Muro y las restantes 1 70 y 
3 harcillas de habichuelas en la Puebla-, 35 quintales 1 arroba 
6 libras de higos pasos, fueron cues laudos en las villas de Jl- 
gaidu, Montuiri, Pina, Porreras. Killufranea, San Juan, Si- 
neu, Llubi, Sunsellus, Biniuli, Cosrix, Bujer, Campanet y Po- 
llensa. Y finalmente las 401 quintales de paja en el término de 
esta ciudad.—D. Juan Ríutort Pro. y prior del colegio de Lluch 
mandó 2 cuarteras trigo y un pellejo aceite por la mitad que 
corresponde al establecimiento por igual motivo que espresa la 
nota del ario 1843 referente á dicho colegio. —D. Manuel Fer- 
randell de Muroto, en 5 agosto último pagó el importe de las 
dos comidas que tiene obligación de satisfacer al hospital en los 
dias 22 de junio y 31 de julio de cada uno.— D. losé Estade 
Pro. entregó 1 20 pares de panecillos de número de los 325 por 
iouál Censo presta anualmente al hospital la herencia de D. Juan 
Bautista Rubí-La casa de Cuntesti dió de limosna 30 pares 
de panecillos—JuaA Ferrer ha cuestuado en el presente ano । fRj panes d.' 24 unzas de número de los 1380 y 175 pares de 
panecillos de número de 325 pares.-El honor Juan Rotger del 
predio Son Bruy de la villa de Pollenza entregó las 17 tercias 
de manteca y 1 8 docenas de huevos cuestuado por dicho Rotger 
ivirá el establecimiento en uqurlla villa. —D. Ramón Berra en- 
treoó 4 corderos tiél censo presta el Sr. conde de Jyamans — 
Bartolomé Maten carretero hizo los 90 quintales de lena en OS 
meses de enero y marzos Las 2 libras 4 onzas de trapos jue- 
ron entrégalos al establecimiento por una devota pe^Ma 
Juan Riera mandó al hospital 3 probas, de carbón, Mateo (a) 
Muaré un quintal una arroba, Palou de Onent 2 quintales 2 
arrobas y de! predio el /erger de Alará mandaron al hospital 
c quintales entregado d id. por el mismo motivo que se mam- 
fiesia en la última nota de 1843 cuyas 4 partidas forman la de 
n quintales 2 arrobas de carbón de núm. de los .73 quinta es 
garroba qpeespr&sa el estado, como los restantes 163 quintales 
■Z arrobas a ha sido el recolectado en el pe$f de id. por el car
bonero del establecimiento en el presente ano. 1 alma 31 ds di
ciembre de ^U-=^ime Ignacio Gin.1rd.z2 Fisto-, pubhquese 
en el Diario Constitucional y Boletín oficial. — Juan MassaneV 
— Felipe Puigdorfila.
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LIBRERIA DE GUASP CALLE DE MOREY.

LOS MISTERIOS DE PARIS. . 
Por Eugenio -Edición popular adornada con cien 

laminas.- Prospecto.
Los Misterios rio Parisü! nomine que resuens de un con* 

fin á otro del inundo.... parto sublime de la fértil, ardien
te é inagotábl'? imaginación del tan célebre escritor francés 
Eugenio Sur.... ooveld que se la arrancan torios de las ma
nos para le rh ó mas bien devorarla.... cuerno de abundan
cia df tngañns y desengaños.... obra que ha merecid-o los 
mayores y m is justos elogios de. la piensa literaria del or- 
l)i‘ entero.... producción moral para unos, filantrópica para 
otros, refoimist i para los mis, y agradable para torios.... 
cuadro que abraza todas las clases de la sociedad desde el 
primer escalón de la Aristocrácia hasta el último <lo la De
mocracia... autopsia de los vicios y virtudes de que tanto 
abunda la íspecle humana;... y últimamente espejo fiel en 
donde rrfL jau constantemente la diversidad de imágenes 
que abrigr una organización social con sus defectos c ilu
siones.... He aqui lo que son los Misterios de París, de 
quienes la empresa riel Barcelonés, impelida riel celo que 
la anima para cnrrespqnder á la benevolencia y buena aco
gida que el público barcelonés se ha dignado tributar á sy 
diario, ha determinado el tirar una edición veidadpram' ntc 
popular y de una bardtura hasta el día nunca vista á fio y 
efecto de que tanto el modesto artesano, como el opulento 
magnate no carezcan <lc tan preciosa novela, cuya moral 
está divinamente alinda con la parle recreativa, habiendo 
logrado su autor el llenar en todas sus partes aquella máxi
ma que dice instruir deleitando. .

Empero I» empresa del Barcelonés no concreta sus 
anhelos puramente en esta, sino que descosa de compla
cer en un todo a los suscritores que la han prodigvdoxsu 
aprecio y simpatía, ha consagrado todos sus desvelos á con
ciliar el poco coste de la obra con una colección de cien 
látoinas que análogas al testo, servirán de ornato á la no
vela, y darán mayor realce é interes á su narración.

Condiciones de la suscripción. La edición popular de 
los Misterios de París constará de seis tomos divididas en 
doce entregas de medio tomo cada una, y cien láminas di
bujadas y litografiadas por los mas acreditados artistas de 
esta capital.

Los que deseen obtener esta interesante obra, pagarán 
cuatro reales por entrega.-Se suscribe en esta librería. 
Imprenta nacional á cargo de D.Juan Guasp y Pascual.
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